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Nota de Prensa Nº 20-2024-CONGRESO/CODECO 

 

Comisión de Defensa del Consumidor abordará accesos al nuevo Aeropuerto 

Jorge Chávez y la seguridad de los alimentos en su próxima sesión 

Lima, 25 de noviembre de 2024.- La problemática de los accesos al nuevo terminal del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez, así como los riesgos asociados al uso de pesticidas en alimentos estarán 

en el centro del debate durante la séptima sesión ordinaria de la Comisión de Defensa del Consumidor 

y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos, presidida por el congresista Manuel García 

Correa. 

 

El evento contará con la participación del Ministro de Transportes y Comunicaciones, Raúl Pérez-Reyes 

Espejo, quien informará sobre las medidas previstas para garantizar un acceso eficiente al aeropuerto, 

una obra estratégica para el país que ha generado preocupación por la falta de infraestructura vial 

adecuada y conexión con el transporte público. 

 

Asimismo, la comisión analizará el Tercer Monitoreo Ciudadano de Pesticidas en los Alimentos, con la 

presencia de la Ing. Vilma Gutarra García, Jefa Nacional de Servicio Nacional de Sanidad Agraria del 

Perú (SENASA), y Jaime Delgado Zegarra, coordinador del Monitoreo Ciudadano sobre presencia de 

agroquímicos en los alimentos. Este informe reveló datos sobre la presencia de agroquímicos en 

productos de consumo diario y su impacto en la salud de los consumidores. 

 

Por otro lado, se debatirán dos importantes predictámenes: uno relacionado con la regularización y 

corrección de información en las centrales de riesgos (Proyectos de Ley 6317, 6325, 7075, 8239, 9011 

y 9071), y otro que propone eliminar la exoneración de costos y costas en procedimientos 

sancionadores a los proveedores (Proyecto de Ley 9063), fortaleciendo así los derechos de los 

consumidores. 

 

El presidente de la comisión, Manuel García Correa, destacó la relevancia de esta sesión: “Estamos 

dedicados a fiscalizar que las instituciones públicas respeten los derechos de los consumidores y 

usuarios.” 

 

La sesión se llevará a cabo el 26 de noviembre a las 2 p.m. en la Sala Fabiola Salazar Leguía y será 

transmitida simultáneamente a través de Microsoft Teams. Este espacio será clave para plantear 

soluciones y garantizar que los derechos de los consumidores estén en el centro de las políticas 

públicas. 
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